
 
 
 

AL JUZGADO DE LO MERCANTIL DE ____________________ 
 

 
D. ________________________, Procurador de los Tribunales y de la mercantil 
____________________SL, con CIF B____________________ y domicilio social en calle 
____________________, según consta suficientemente acreditado mediante apoderamiento 
apud acta que a la presente se acompaña, ante este Ilmo. Juzgado comparezco y como mejor 
proceda en Derecho, DIGO: 
 
Que en la representación que ostento, y siguiendo instrucciones de mi mandante, por medio 
del presente vengo a formular COMUNICACIÓN DEL INICIO DE LAS NEGOCIACIONES previas a 
la declaración del concurso, todo ello de conformidad con el artículo 5 bis de la Ley 22/2003 
Concursal (en adelante LC) y con arreglo a los siguientes,  
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- La mercantil a la que represento, ____________________SL, con domicilio 
social en calle ____________________, se constituyó por tiempo indefinido en escritura 
autorizada por el Notario de Madrid D. ____________________, el día 14 de marzo de 2006, 
bajo el numero ____________________de orden de su protocolo, e inscrita en el Registro 
Mercantil de ____________________en el Tomo ____________________, y provista de 
C.I.F numero B-____________________. 
 
Su objeto social es la compra, venta, explotación directa, en régimen de franquicia y de 
arrendamiento no financiero de toda clase de establecimientos dedicados a la actividad 
hotelera, hostelera y de restauración, siendo su actividad principal la explotación de 
establecimientos dedicados a la actividad hotelera, con CNAE 5510.  
 
Se acompaña como documento numero uno copia simple de dicha constitución.  
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de la desaceleración económica que de unos meses a esta 
parte viene sufriendo nuestro país de manera sutilmente inadvertida para la generalidad pero 
muy real en diversos sectores como lo es el hotelero, aunado con la feroz competencia 
existente en la Isla en el sector en cuestión al que se dedica mi mandante, lo cierto es que la 
actividad comercial de la mercantil que represento se ha visto notablemente reducida, 
encontrándose actualmente ante una seria dificultad de cumplir con las obligaciones 
económicas pendientes con sus proveedores y demás titulares de derechos crediticios. Si 
bien, no obstante, con visos contrastados de poder hacerlo en lo sucesivo, disponiendo de un 
plan de viabilidad objetivable que entendemos permitirá la salida de la empresa de las 
negativas circunstancias económicas actuales y la continuación de su objeto social con 
renovado orden y solvencia.  
 
TERCERO.- En este escenario, mi mandante se ha visto en la necesidad de iniciar -y pretende 
continuar- las negociaciones oportunas con sus acreedores con la intención de obtener su 
adhesión a una propuesta de convenio, lo que viene a poner en conocimiento de este Ilmo. 
Juzgado a los efectos previstos en el artículo 5 bis de la Ley Concursal. 
 
CUARTO.- A los efectos de lo prevenido en el apartado 4 del artículo 5 bis de la Ley 
Concursal, esta parte manifiesta que a día del presente, salvo error u omisión que 
subsanaríamos, los siguientes procedimientos de ejecución contra mi principal, 
____________________ SL:  
 

i) Ejecución de Títulos judiciales ____________________, seguido a instancias de 
____________________SL ante el Ilmo. Juzgado de Primera Instancia 
____________________  
 



ii) Ejecución de Títulos judiciales ____________________, seguido a instancias de 
____________________ante el Ilmo. Juzgado de Primera Instancia 
____________________. 
 

iii) Ejecución de títulos judiciales seguidos tras procedimiento monitorio número 
____________________ ante el Ilmo. Juzgado de Primera Instancia 
____________________a, a instancias de____________________.  

 
 
 
 
A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes  
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
PRIMERO.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 
 
Es competente el Juzgado de lo Mercantil al que tengo el honor de dirigirme, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley Concursal en relación con el artículo 5 bis, por estar mi 
representada domiciliada en ____________________, estando en la citada localidad su 
centro de intereses en los términos que exige la Ley. 
 
Por lo tanto, está ubicada dentro del ámbito geográfico en el que este Juzgado tiene 
competencia objetiva y territorial para conocer de las declaraciones de preconcurso/ 
concurso que se promuevan. 
 
 
SEGUNDO.- LEGITIMACIÓN PARA INSTAR LA SOLICITUD DE DECLARACION DE CONCURSO.- 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Concursal, mi representada está 
legitimada para instar la declaración de preconcurso, decisión que ha sido adoptada por su 
administrador único, D. ____________________, provisto de DNI 
número____________________, tal como queda acreditado en la escritura notarial de cese 
y nombramiento de administrador que acompañamos al presente como documento número 
dos, de fecha 27 de marzo de 2019 autorizada por el Notario del Colegio de 
____________________, D. ____________________, con número 
____________________ de su protocolo. 
 
 
TERCERO.- POSTULACION Y DEFENSA.- La presente solicitud se presenta por medio de 
Procurador legalmente habilitado y bajo la dirección del Letrado firmante de la misma 
conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 31 de la Ley. 
 
 
CUARTO.- Se cumplen los presupuestos objetivos y las exigencias formales requeridas por la 
Ley Concursal a los efectos de la solicitud que nos ocupa.  
 
Así, el artículo 5 bis LC establece que el deudor podrá poner en conocimiento del juzgado 
competente para la declaración de su concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar 
un acuerdo de refinanciación de los previstos en el artículo 71 bis.1 y en la Disposición 
adicional cuarta o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio en los 
términos previstos en esta Ley. Esta comunicación podrá formularse en cualquier momento 
antes del vencimiento del plazo establecido en el artículo 5. Formulada la comunicación 
antes de ese momento, no será exigible el deber de solicitar la declaración de concurso 
voluntario, ordenando, el secretario judicial, la publicación en el Registro Público Concursal 
del extracto de la resolución por la que se deje constancia de la comunicación presentada por 
el deudor o, en los supuestos de negociación de un acuerdo extrajudicial de pago, por el 



notario o por el registrador mercantil, en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 
 
QUINTO.- PROCEDIMIENTO Y EFECTOS.- La presente solicitud debe tramitarse de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 bis de la Ley Concursal en su redacción vigente 
con los efectos que prevé la norma: aplazar tres meses la solicitud de éste, tiempo durante el 
que mi mandante podrá negociar con sus acreedores una propuesta anticipada de convenio 
esperando alcanzar un acuerdo. Transcurridos tres meses desde la comunicación al juzgado, 
mi mandante, haya o no alcanzado un acuerdo de refinanciación, o un acuerdo extrajudicial 
de pagos o las adhesiones necesarias para la admisión a trámite de una propuesta anticipada 
de convenio, solicitará la declaración de concurso dentro del mes hábil siguiente, a menos 
que ya lo hubiera solicitado el mediador concursal o no se encontrara en estado de 
insolvencia. 
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 5.Bis.4. de la Ley Concursal, desde la presentación 
de la comunicación no podrán iniciarse ejecuciones judiciales o extrajudiciales de bienes o 
derechos que resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o 
empresarial del deudor, en tanto no se formalice el acuerdo de refinanciación previsto en el 
artículo 71 bis.1; se dicte la providencia admitiendo a trámite la solicitud de homologación 
judicial del acuerdo de refinanciación; se adopte un acuerdo extrajudicial de pagos; se hayan 
obtenido las adhesiones necesarias para la admisión a trámite de una propuesta anticipada de 
convenio; o tenga lugar la declaración de concurso. 
 
Tampoco podrán iniciarse o, en su caso, quedarán suspendidas las ejecuciones singulares, 
judiciales o extrajudiciales, promovidas por los acreedores de pasivos financieros a los que se 
refiere la disposición adicional cuarta sobre cualesquiera otros bienes o derechos del 
patrimonio del deudor siempre que se acredite documentalmente que un porcentaje no 
inferior al 51 por ciento de pasivos financieros han apoyado expresamente el inicio de las 
negociaciones encaminadas a la suscripción del acuerdo de refinanciación, comprometiéndose 
a no iniciar o continuar ejecuciones individuales frente al deudor en tanto se negocia. 
 
 
  
Por lo expuesto, 
 
AL JUZGADO DE LO MERCANTIL SUPLICO, que habiendo por presentado este escrito con sus 
copias y documentos que se acompañan, se me tenga por personado y parte en la 
representación que ostento de ____________________SL, entendiéndose con el Procurador 
que suscribe las sucesivas actuaciones y se dicte Auto en el que: 
 
1.- se declare la competencia objetiva y territorial de este Juzgado para conocer de las 
diligencias preparatorias de concurso instadas por el Procurador que suscribe en nombre y 
representación de ____________________SL.  
 
2.- Se tenga por realizada comunicación a este Juzgado del inicio de negociaciones por parte 
de ____________________SL con sus respectivos acreedores, para alcanzar una eventual 
propuesta anticipada de convenio y/o acuerdos extrajudiciales de pagos. 
 
3.- No se provean eventuales futuras solicitudes de concurso de ____________________SL 
hasta transcurrido el plazo legal. 
 
Por ser de Justicia que pedimos muy respetuosamente en ____________________, a 20 de 
febrero de 2020. 
 
 
por el letrado         por el procurador 


